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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

S E R VI C I O S  E C O N Ó M I C O S  

 

DECRETO.  

 

Visto el expediente relativo a la modificación de créditos del vigente Presupuesto de la 

Corporación para 2025 por Generación de Créditos, nº 08/2025, por un importe total de 

605.477,48 euros.  

Explicado ya en la memoria incluida en el expediente el motivo de la realización del 

mismo.   

Considerando que según el informe de Intervención que obra en el expediente la 

modificación presupuestaria se ajusta a la legislación vigente. 

 

Considerando la legislación aplicable a la materia y constituida básicamente por el 

artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43 y 44 del R.D. 500/1990, de 20 de 

abril, y en virtud de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente 

Presupuesto,  

RESUELVO 

 

Primero. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 08/2025 por 

Generación de Créditos, con el siguiente estado: 

 

Altas Aplicaciones de gastos: 

APLICACIÓN NÚMERO PROYECTO/DENOMINACIÓN IMPORTE 

  PROYECTO     

2310 14300 25.3.0000032 PROY. MATERIA ACCIÓN SOCIAL 17.012,14 

2310 48010 25.3.0000032 AYUDAS MATERIA ACCIÓN SOCIAL 88.465,34 

1522 60001 25.2.0000033 COMPRA TERRENOS PARA VIVIENDA 500.000,00 

   TOTAL GASTOS 605.477,48 

Alta Conceptos de ingresos: 

  PROYECTO CONCEPTO IMPORTE 

APLICACIÓN       

46118 25.3.0000032 CABILDO.PROY. MATERIA ACCIÓN SOCIALL 105.477,48 

76105 25.2.0000033 CABILDO. COMPRA TERRENOS PARA VPO 500.000,00 

  TOTAL INGRESOS 605.477,48 

 

Segundo. Se dé traslado del expediente a los servicios de Intervención y Secretaría a 

efectos de llevar a cabo su oportuna tramitación y contabilización. 

 

Tercero. Se dé cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre. 

    

 

   EL ALCALDE     Doy fe:                                            

 (firmado digitalmente)    LA SECRETARIA GRAL. 
              (firmado digitalmente) 

N.º Expediente: 2025-11215 
 Asunto: Modificación 

presupuestaria 08-2025 

Referencia: Intervención- AVM 

Asentado en Libro De Decretos, por La Secretaria General, con nro. 3071/2025, el 28-10-2025.
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